
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220190080300

Se  niega  la  solicitud  que  antecede,  visible  a  folios  175  a  179,  toda  vez  que  el
solicitante no es parte dentro del presente asunto y si lo que requiere es información del
estado del proceso, deberá hacerlo a través del proceso que adelanta en el Juzgado 20 Civil
del Circuito de esta ciudad.

Ahora, en vista de la solicitud aportada a folio 171 de la encuadernación y por ser
procedente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 286 del Código General del Proceso,
toda vez que se trata de un error meramente mecanográfico, se procede a corregir el inciso
1º de la providencia del 19 de octubre de 2021 (fl. 172), así:

“Sería del caso resolver lo pertinente frente a la cesión de crédito aportada (Pág.56 a
177),  de  no  ser  porque  aquel  proviene  de  un  canal  digital  del  cual  se  desconoce  su
procedencia,  comoquiera  que  el  correo  electrónico  del  cual  provino  la  solicitud,  no  se
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados”.

En lo demás permanecerá incólume.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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